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CÓDIGO DE CONDUCTA  

  

INTRODUCCIÓN  

  

El  presente  CÓDIGO  DE  CONDUCTA (en  adelante,  “Código”) ha  sido  confeccionado  de 
conformidad a lo dispuesto en las NORMAS CNV (N.T. 2013), cuya implementación se 
hace  con  la  intención  de  establecer  un  marco  de  referencia  que  contribuya  a  unificar 
criterios de conducta internos que permitan optimizar las prácticas bursátiles con una 
mayor transparencia y generar lazos más estrechos con el público inversor.-  

Sin perjuicio de las demás obligaciones que surgen de las NCNV y la normativa aplicable, 
el  propósito  del  presente  código  es  establecer  pautas,  recaudos  y  principios  con  la 
finalidad primordial de garantizar que sus funcionarios y empleados velen por:  

-  La transparencia, seguridad y eficiencia en los servicios prestados  

-  El respeto de los derechos fundamentales de los clientes  

-  La preservación del deber de confidencialidad  

-  La prevención de eventuales conflictos de intereses  

-  El  acatamiento  de  las  normas  y  procedimientos  que  regulan  la  relación  con  los 
clientes vinculados.  
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CAPÍTULO I: CUESTIONES GENERALES  

  

a. Personas Sujetas:  

El presente Código es de aplicación a los miembros de los órganos de administración y 
fiscalización  y  a  todos  los  empleados  de  la  organización  en  el  cumplimiento  de  sus 
funciones.  

 

b. Conocimiento y aplicación del Código:  

Todas  las  personas  sujetas  tienen  la  obligación  de  conocer  el  contenido  del  presente 
Código  y  sus  actualizaciones,  dar  cumplimiento  efectivo  del  mismo  y  colaborar  con  s
u aplicación.-  

c. Vigencia:  

Las normas expuestas en el presente Código tendrán vigencia a partir del momento en que 
el regulador disponga la autorización para actuar a esta sociedad en el ámbito de Ley 
26.831.-  
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CAPÍTULO II: NORMAS E INSTRUCTIVOS PARA LA APERTURA DE CUENTAS  

  

a. En el acto de apertura de cuentas hará saber al comitente que se encuentra facultado a 
operar  con  cualquier  intermediario  inscripto  en  los  registros  de  CNV,  cuyo  listado  se 
encuentra a disposición en la página www.cnv.gob.ar y que la elección del mismo, corre por 
su cuenta y responsabilidad.-  

  

b. El comitente tendrá derecho a retirar los saldos a favor en sus cuentas en cualquier 
momento  como  así  también  solicitar  el  cierre  de  la  misma.  El  Agente  podrá 
unilateralmente  decidir  el  cierre  de  su  cuenta,  debiendo  en  este  caso,  notificar  al 
comitente  con  una  antelación  de  72  horas.  En  cualquier  caso,  el  cierre  de  la  cuenta, 
implica liquidar las operaciones pendientes y cancelar todas sus obligaciones y entregar el 
saldo, en caso que lo hubiera a su titular.-  

 

c. El Agente podrá ante cualquier incumplimiento por parte del comitente, disponer el 
cierre de la cuenta, debiendo liquidar las operaciones pendientes y entregar el saldo, en 
caso que lo hubiera, al titular o cualquier cotitular de la cuenta. La decisión de cierre de 
cuenta deberá ser notificada al comitente dentro de las 48 horas de llevarse a cabo el cierre 
de la misma.-  

 

d. El Agente previo a la apertura de una cuenta comitente, exigirá al inversor copia del 
Documento Nacional de Identidad y/o Pasaporte en caso de extranjeros, a los fines de su 
agregación  al  legajo  correspondiente,  además  del  cumplimiento  de  las  normas  de 
apertura  de  cuenta  según  lo  establecido  en  la  normativa  vigente  y  de  la  Unidad  de 
Información Financiera (UIF - Ley N° 25.246).-  

e. La apertura de una cuenta comitente implica autorizar al Agente a operar por cuenta y 
orden del mismo. En este caso, el comitente acepta que las órdenes podrán ser en forma 
personal  o  a  través  de  los  diferentes  medios  de  comunicación  autorizados  por  la 
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normativa  vigente.  En  caso  de  sólo  aceptar  las  órdenes  verbales,  el  comitente  deberá 
comunicar al intermediario.-  

 f.  En las autorizaciones que los comitentes efectúen a terceros, se deberá especificar en 
forma clara y detallada el alcance, límites y acciones otorgadas al autorizado. 

g. El  Agente  deberá  tener  a  la  vista  del  público  una  tabla  de  aranceles,  derechos  de 
mercado  y  demás  gastos  que  demanden  la  apertura  de  cuentas,  depósitos  de  valores 
negociables en Agentes de Custodia y Registro y operaciones realizadas, o en su caso una 
nota que contenga dicha información. En éste último caso se deberá dejar constancia de 
su  recepción.-  Misma  información  deberá  encontrarse  publicada  en  la  página  Web  del 
Agente y de la CNV. 

h. Por cada una de las operaciones realizadas, el Agente deberá entregar al comitente un 
boleto que cumpla con las exigencias de la reglamentación vigente. 

 i.  Por cada uno de los ingresos y egresos de dinero y/o valores negociables efectuados, el 
Agente deberá extender los comprobantes de respaldo correspondientes. 
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CAPÍTULO III: OBLIGACIONES PROPIAS DE LAS PERSONAS SUJETAS  

  

Las personas sujetas que se mencionan en el punto I.a del presente Código, tienen como 
obligación:  

a. Observar  la  conducta  y  decoro  que  se  consideran  propios  de  un  buen  hombre  de 
negocios  para  con  las  autoridades  y  funcionarios  del  Organismo  de  Contralor  y  del 
Mercado en el que actúen.-  

b. Tener  un  conocimiento  de  sus  clientes,  de  forma  tal  que  sea  posible  evaluar  su 
experiencia y objetivos de inversión, y adecuar los servicios de la Sociedad a tales fines, 
arbitrando los medios y procedimientos necesarios a estos efectos.-  

c. Actuar para con el comitente de manera leal y transparente, en todo lo referente a las 
diferentes  operaciones  ofrecidas,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  legales  y 
reglamentarias vigentes.-  

d. Informar al comitente de manera clara y precisa acerca de aquellas operaciones que el 
Agente  pueda  concertar,  suministrando  al  comitente  conocimiento  necesario  al 
momento de la toma de decisión.-  

e. Otorgarle  a  la  comitente  información  relacionada  con  las  operaciones  que  se 
concertarán  por  cuenta  y  orden  de  los  mismos.  Dicha  información,  deberá  contener 
datos certeros acerca de plazos, modos, tiempo de concertación, vencimiento.-  

f. Las personas sujetas ejecutarán con celeridad las órdenes recibidas de los comitentes.  

g. Las personas sujetas no antepondrán operaciones para cartera propia cuando tengan 
pendiente de concertación órdenes de clientes en las mismas condiciones.-  

h. El  Agente  se  abstendrá  de  multiplicar  transacciones  en  forma  innecesaria  y  sin 
beneficio para los comitentes.-  

 i. En caso de conflictos de intereses entre clientes, el Agente deberá evitar privilegiar a 
cualquiera de ellos. Cuando se trate de la cartera propia deberán salvaguardar el interés del 
comitente.-  
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j. El Agente pondrá en práctica medidas que permitan un adecuado control del acceso a la 
información sensible, como así también a la documentación u otros soportes en que la 
misma este contenida.-  

k. Las personas sujetas se abstendrán de realizar prácticas que falseen la libre formación 
de precios o provoquen una evolución artificial de las cotizaciones.-  

l. Informar a la CNV acerca de todo hecho o situación no habitual que por su importancia 
sea apto para afectar el desenvolvimiento de su actividad, por medio de la Autopista de la 
Información Financiera.-  

m. Difundir las comisiones y costos a cargo de los clientes, mediante el sitio web de la 
Sociedad  y  la  Autopista  de  Información  Financiera,  y  mantener  la  información 
actualizada.-  

n. Cumplir con las normas y procedimientos internos para la Prevención del Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo.-  
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CAPITULO IV: CONFIDENCIALIDAD  

 

a. Las personas sujetas deberán guardar confidencialidad sobre la información sensible a la 
que tengan acceso con el uso de sus funciones. Esta obligación seguirá vigente aún después 
del cese de su vinculación con la organización.  

b. Asimismo, las personas sujetas, deberán guardar reserva y confidencialidad de toda 
información relativa a cada uno de sus comitentes, en los términos del art. 53 de la Ley 
N°  26.831.  Quedarán  relevados  de  esta  obligación  por  decisión  judicial  dictada  en 
cuestiones  de  familia  y  en  procesos  criminales  vinculados  a  esas  operaciones  o  a 
terceros  relacionados  con  ellas,  así  como  también  cuando  les  sean  requeridas  por  la 
Comisión Nacional de Valores, el Banco Central de la República Argentina, la Unidad de 
Información  Financiera  y  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación  en  el  marco  d
e investigaciones propias de sus funciones.-  
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CAPITULO V: RESPONSABLE DE RELACIONES CON EL PÚBLICO  

  

La  persona  designada  como  Responsable  de  Relaciones  con  el  Público,  tendrá  como 
función la de atender al público en general al solo fin de responder sus preguntas, dudas o 
reclamos recibidos, e informar de ellas a su órgano de administración a fin de que tales 
cuestiones sean consideradas por él en orden a la fijación de las políticas a seguir.  

El Responsable de Relaciones con el Público:  

1. Informará mensualmente al órgano de administración las cuestiones relevantes 
recibidas.  

2. Remitirá  a  la  CNV  por  medio  de  la  Autopista  de  Información  Financiera,  un detalle 
de los reclamos y/o denuncias recibidos con indicación del estado en cada 
caso,  y  de  las  acciones  adoptadas,  dentro  de  los  5  días  hábiles  de  recibidos.  

Asimismo, deberá mantener informada a la CNV las novedades ocurridas en cada caso en 
forma semanal por medio de la AIF.  
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CAPITULO VI: PUBLICIDAD Y ACCIONES PROMOCIONALES  

 

En  la  promoción  y  difusión  de  sus  servicios  y  actividades  por  cualquier  medio,  la 
Sociedad deberá incluir su denominación completa y número de registro ante la CNV. No 
se  podrán  incorporar  declaraciones,  alusiones,  nombres,  expresiones  o  descripciones 
que puedan inducir a error, equivoco o confusión del público en general. Idéntica pauta de 
conducta corresponderá a los empleados y funcionarios de la Sociedad en su relación 
con  los  clientes  o  potenciales  clientes.  La  Sociedad  deberá  tomar  precauciones  para 
evitar la publicidad engañosa, con independencia del medio elegido para su publicación.  
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CAPITULO VII: CONDUCTAS CONTRARIAS A LA TRANSPARENCIA EN EL AMBITO DE  

LA OFERTA PÚBLICA  

 

a. Abuso de Información Privilegiada  

La  Sociedad,  sus  directores,  funcionarios  y  empleados  que  por  su  trabajo,  profesión  o 
función  dentro  de  la  Sociedad  tengan  acceso,  por  sí  o  por  interpósita  persona,  a 
información  reservada  o  privilegiada  se  abstendrán  de  valerse  de  aquélla  a  fin  de  

obtener,  para  sí  o  para  otros,  ventajas  de  cualquier  tipo,  deriven  ellas  de  la  compra  
o venta de valores negociables o de cualquier otra operación relacionada con el régimen de 
la oferta pública.  

Por “información reservada o privilegiada” se entiende toda información concreta que se 
refiera  a  uno  o  varios  valores  negociables,  o  a  uno  o  varios  emisores  de  valores 
negociables,  que  no  se  haya  hecho  pública  y  que,  de  hacerse  o  haberse  hecho  pública
, podría influir o hubiese influido de manera sustancial sobre las condiciones o el precio de 
colocación o el curso de negociación de tales valores negociables.  

En  particular,  la  Sociedad  no  realizará  por  cuenta  propia  o  ajena,  directa  o 
indirectamente, las siguientes conductas:  

a. Preparar, facilitar, tener participación o realizar cualquier tipo de operación en el 
mercado, sobre los valores negociables a que la información se refiera.  

b. Comunicar  dicha  información  a  terceros,  salvo  en  el  ejercicio  normal  de  su trabajo, 
profesión, cargo o función, y en tanto no se pretenda realizar alguna de las conductas 
indicadas en a. precedente.  

c. Recomendar a un tercero que adquiera o ceda valores negociables o que haga que otros 
los adquieran o cedan, basándose en dicha información.  
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b. Manipulación y engaño en el Mercado  

La  Sociedad,  sus  directores,  funcionarios  y  empleados  deberán  abstenerse  de  llevar  a 
cabo  conductas,  actos,  prácticas  o  cursos  de  acción  mediante  los  cuales  se  pretenda  o 
permita:  

a. La  manipulación  de  precios  o  volúmenes  de  los  valores  negociables  listados  en 
mercados.  

b. Inducir  a  error  a  cualquier  participante  en  dichos  mercados,  en  relación  con  la 
compra  o  venta  de  cualquier  valor  negociable  en  la  oferta  pública.  Ello  incluye: 
toda  declaración  falsa  producida  con  conocimiento  de  su  carácter  inexacto  o 
engañoso  o  que  razonablemente  debiera  ser  considerada  como  tal;  y/o  toda 
omisión  de  información  esencial  susceptible  de  inducir  a  error  por  quienes  se 
encuentran obligados a prestarla.  

c. Afectar artificialmente la formación de precios, liquidez o el volumen negociado de uno o 
más valores negociables, futuros u opciones. Ello incluye transacciones 
en  las  que  no  se  produzca,  más  allá  de  su  apariencia,  la  transferencia  de  los valores 
negociables, futuros u opciones; y/o efectuadas con el propósito de crear la apariencia falsa 
de existencia de oferta y demanda o de un mercado activo, aun 
cuando  se  produzca  efectivamente  la  transferencia  de  los  valores  negociables, futuros 
u opciones.  

d. Ofrecer  valores  negociables,  disimulando  u  ocultando  hechos  o  circunstancias 
verdaderas o afirmando o haciendo entrever hechos o circunstancias falsas.  

 

c. Participación no autorizada en el Mercado de Capitales  

La  Sociedad,  sus  directores,  funcionarios  y  empleados  deberán  abstenerse  de  llevar  a 
cabo  conductas  que  importaren  intermediación  financiera,  captación  de  ahorros  o 
intermediación no autorizada en el mercado de capitales.  
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d. Contabilidad de Operaciones  

La  Sociedad,  sus  directores,  funcionarios  y  empleados  deberán  abstenerse  de  llevar  a 
cabo registraciones no fidedignas de operaciones, y en particular, insertar datos falsos o 
hechos inexistentes en la documentación contable de cualquier operación o negociación de 
valores negociables.  

e. Beneficios Indebidos  

La  Sociedad,  sus  directores,  funcionarios  y  empleados  deberán  abstenerse  de  recibir, 
solicitar o aceptar dinero o cualquier beneficio económico como condición para celebrar o 
ejecutar (o dejar de hacerlo) cualquier operación o negociación de valores negociables.  
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CAPÍTULO  VIII:  PREVENCIÓN  DEL  LAVADO  DE  DINERO  Y  FINANCIACIÓN  DEL  

TERRORISMO  

  

Las personas sujetas deberán observar una especial diligencia en el cumplimiento de las 
siguientes normas:  

a. Poseer  un  adecuado  conocimiento  del  cliente,  confirmando  y  documentando  la 
identidad  de  los  mismos,  así  como  cualquier  información  adicional,  conforme  lo 
dispuesto por el art. 21 de la Ley N° 25.246.-  

b. Cuando los clientes, requirentes o aportantes actúen en representación de terceros, se 
deberán  tomar  los  recaudos  necesarios  a  efectos  de  corroborar  la  identidad  de  la 
persona por quienes actúen.-  

 c. Informar cualquier hecho u operación sospechosa independientemente del monto de 
la  misma.  A  los  efectos  del  presente  Código  se  consideran  operaciones  sospechosas 
aquellas transacciones que de acuerdo con los usos y costumbres de la actividad que se 
trate,  como  así  también  de  la  experiencia  e  idoneidad  de  las  personas  obligadas  a 
informar,  resulten  inusuales,  sin  justificación  económica  o  jurídica  o  de  complejidad 
inusitada o injustificada, sean realizadas en forma aislada o reiterada.-  

d. Toda  información  deberá  archivarse  por  el  término  establecido  en  las  normas 
vigentes y según las formas que establezca la Unidad de Información Financiera.-  

 e. Abstenerse  de  revelar  al  comitente  o  a  terceros  las  actuaciones  que  se  estén 
realizando en cumplimiento de la Ley N° 25.246.-  

 f. No  aceptar  comitentes  que  se  encuentren  constituidos  en  Estados  o  Jurisdicciones 
establecidas en el Decreto N° 1344/98 “Listado de Paraísos Fiscales”.-  

 

El  presente  Código  deberá  ser  exhibido  en  la  Página  Web  del  Agente  tanto  para 
conocimiento de los clientes como para las personas sujetas.-  
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